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Introducción 

Como parte de los compromisos adquiridos en la Junta de Gobierno y con los Consejos 

Social y Consultivo del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), así como en 

cumplimiento de lo establecido en los numerales 15 (sobre las características de los 

apoyos) y 20 (relativo a la participación ciudadana) de las bases de participación de la 

convocatoria del FOBAM 2020, se requiere que las Instancias de las Mujeres en las 

Entidades Federativas (IMEF), establezcan mecanismos de participación ciudadana, 

mediante la operación de observatorios o algún instrumento homólogo para el 

seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las acciones comprometidas en 

los proyectos beneficiados por el FOBAM; así como de la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados al mismo. 

En ese sentido, el INMUJERES, reconociendo el fin social del FOBAM, adopta como base 

o marco los lineamientos de contraloría social o el primer eje del relanzamiento de la 

Secretaría de la Función Pública (SFP) para ciudadanizar espacios y abrir mecanismos 

de participación ciudadana. 

Con base en lo anterior la Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres 

presenta el siguiente informe enfocado en los avances de la participación ciudadana, en 

función de los lineamientos que establece el Fondo para el Bienestar y el Avance de las 

Mujeres (FOBAM).  
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Avances de la Participación Ciudadana 

Se envió mediante oficio MEMORANDUM SEIMUJER/DTPP/058//2020, solicitud para 

dar cumplimiento a lo establecido en el Documento normativo que refiere los lineamientos 

de la participación ciudadana en el apartado 4, así mismo se dio cumplimiento a lo 

establecido en el punto 1 y 2 de dicho documento, los probatorios se encuentran adjuntos 

en el apartado de anexos. 

El área de comunicación social de la Secretaría dio cumplimiento a la solicitud establecida 

en el oficio MEMORANDUM SEIMUJER/DTPP/058//2020, referente al cumplimiento de 

lo establecido en el Documento normativo en el punto 4 de dicho documento, los 

probatorios se encuentran adjuntos en el apartado de anexos. 

Así mismo se dio seguimiento a la petición mediante el oficio MEMORANDUM 

SEIMUJER/DTPP/086//2020 para fortalecer lo solicitado en el numeral 4 de dichos 

lineamientos, el probatorio se encuentra anexo al presente y el seguimiento será 

integrando en el informe de cierre. 

Finalmente, para dar cumplimiento a lo mandatado en dicho mecanismo en el numeral 3, 

se procedió a la instalación del Comité de Vigilancia el día jueves 05 de noviembre de la 

presente anualidad, con la participación de las personas titulares del CONALEP, 

Michoacán, SIPINNA, una persona beneficiaria con la implementación de las metas, se 

anexa Acta de Instalación. 

La Consejera del Instituto Nacional de las Mujeres, por motivos personales no pudo asistir 

a la instalación no obstante, esta enterada y firmará el acta tan pronto pueda presentarse 

en la Ciudad de Morelia. 
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ANEXOS 

Oficio de nombramiento de la responsable de la Participación Ciudadana 
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Plan de Trabajo Estatal de Participación Ciudadana 

FORMATO 2 

Plan de trabajo estatal de participación ciudadana. 

 

METAS Actividades Unidad de 

Medida o 

producto 

entregable 

Responsable Calendarización 

 
Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

1 Revisión del 

documento 

normativo 

para la 

ejecución y 

Seguimiento 

del 

Mecanismo de 

Participación 

Ciudadana 

para el 

seguimiento, 

supervisión y 

vigilancia del 

cumplimiento 

de las 

acciones 

comprometid

as en los 

proyectos, 

FOBAM, así 

como la 

correcta 

aplicación de 

los recursos 

públicos 

otorgados 

Acuse IMEF x x    

1 Designar a la 

persona que 

fungirá como 

Responsable 

de la 

participación 

ciudadana 

Oficio de 

Nombramie

nto 

IMEF   x   
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1 Elaborar el 

Programa de 

Trabajo 

Documento Responsable de la 

participación 

ciudadana 

  x   

1 Coordinar las 

actividades 

para la 

integración 

del Comité de 

Vigilancia 

Acta Responsable de la 

participación 

ciudadana 

   x  

1 Diseñar los 

materiales de 

apoyo para la 

difusión del 

Comité de 

Vigilancia 

Documento Responsable de la 

participación 

ciudadana 

   x  

1 Crear un 

Directorio de 

los 

Integrantes 

del Comité de 

Vigilancia 

Directorio Responsable de la 

participación 

ciudadana 

   x  

1 Coordinar la 

reunión de 

presentación 

del Proyecto 

Minuta, 

Listas de 

Asistencia y 

Fotos 

Responsable de la 

participación 

ciudadana 

   x  

1 Coordinar la 

reunión de 

presentación 

de Resultados 

del Proyecto 

Minuta, 

Listas de 

Asistencia y 

Fotos 

Responsable de la 

participación 

ciudadana 

    x 

1 Coordinar la 

reunión de las 

visitas de 

seguimiento 

del Comité de 

Vigilancia 

Minuta, 

Listas de 

Asistencia y 

Fotos 

Responsable de la 

participación 

ciudadana 

    x 

1 Realizar las 

actividades 

referentes a la 

promoción de 

transparencia 

Oficio Responsable de la 

participación 

ciudadana 

  x x x 
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y rendición de 

cuentas 

1 Informar a los 

integrantes 

del Comité de 

Vigilancia 

sobre la 

calendarizació

n de las 

actividades 

Oficio Responsable de la 

participación 

ciudadana 

   x x 

1 Recibir, 

Atender y/o 

canalizar las 

quejas y 

denuncias 

Informe Responsable de la 

participación 

ciudadana 

x x x x x 
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Avances de la Participación Ciudadana, Segundo Informe FOBAM 

El área de comunicación social de la Secretaría dio cumplimiento a la solicitud establecida 

en el oficio MEMORANDUM SEIMUJER/DTPP/058//2020, referente al cumplimiento de 

lo establecido en el Documento normativo en el punto 4 de dicho documento, los 

probatorios se encuentran adjuntos en el apartado de anexos. 

Así mismo se dio seguimiento a la petición mediante el oficio MEMORANDUM 

SEIMUJER/DTPP/086//2020 para fortalecer lo solicitado en el numeral 4 de dichos 

lineamientos, el probatorio se encuentra anexo al presente y el seguimiento será 

integrando en el informe de cierre. 

Finalmente, para dar cumplimiento a lo mandatado en dicho mecanismo en el numeral 3, 

se procedió a la instalación del Comité de Vigilancia el día jueves 05 de noviembre de la 

presente anualidad, con la participación de las personas titulares del CONALEP, 

Michoacán, SIPINNA, la Consejera del Instituto Nacional de las Mujeres y una persona 

beneficiaria con la implementación de las metas, se anexa Acta de Instalación. 
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Oficios para el Comité de Participación Ciudadana 
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Elaboración de Ecars 
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Acta de Constitución del Comité de Participación Ciudadana 
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Lista de Asistecia 
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Evidencia Fotográfica 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: Acta de Constitución del Comité 

Fecha de realización: 05 de noviembre de 2020. 

Responsable de actividad: SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS. 

 

 

Fotografía 1 

 

 

Fotografía 2 
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Fotografía 3 

 

 

Fotografía 4 
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Directorio 

Directorio FOBAM 2020 

Nombre Dependencia Teléfono Correo Web 

Anaid Tentory Gómez Persona responsable de 
participación ciudadana 

443 113 6700 ext. 09, 
17 

vinculación.seimujer
@gmail.com  

  

Gretel Eunice Castorena Escale Comité de vigilancia e 
integrante del Consejo 

Social del Instituto 
Nacional de las Mujeres 

443 3251128 gecastorena@consej
eras.inmujeres.gob.m

x 

  

maestra.gretel@gmai
l.com  

  

Órgano interno de Control del 
INMUJERES 

INMUJERES (55)53226050 y (01 
800) 0911466 

contraloriainterna@i
nmujeres.gob.mx  

http://www.gob.
mx/inmujeres/ 

Sistema Integral de Denuncias 
Ciudadanas (SIDEC) 

Secretaría de la Función 
Pública 

(55) 20000 3000 ext. 
2164 y (01 800) 

1128700 

  http://ww.gob.
mx/sfp  

http://sidec.func
ionpublica.gob.

mx/ 

Órgano Interno de Control en el 
INMUJERES 

INMUJERES (55) 53226030 ext. 
8000 

contraloriainterna@i
nmujeres.gob.mx 

  

Secretaría de Contraloría del 
Gobierno del Estado de 

Michoacán 

Gobierno del Estado de 
Michoacán 

(443) 3108600 ext. 162 quejas@secoem.mich
oacan.gob.mx  
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